
MANUAL DE SISTEMAS DE PAGO 
CIRCULAR REGLAMENTARIA EXTERNA - DSP- 155 

Fecha: 

Hoja 5-00 

Asociación Bancaria y de Entidades Financieras de Colombia. Compaí'íías de Procesamiento de 
Destinatario: Cheques, Entidades participantes del Servicio de Compensación Interbancaria, Bancos 

Compensadores Delegados, Oficina Principal y Sucursales del Banco de la República. 

ASUNTO: 5: PROCEDIMIENTOS OPERATIVOS DE COMPENSACIÓN Y 
LIQUIDACIÓN DE CHEQUES Y OTROS INSTRUMENTOS DE 
PAGO FÍSICOS (CÁMARAS DE COMPENSACIÓN). 

Apreciados señores: 

Con la presente Circular se sustituye la Hojas 5-36 del 30 de mayo de 2014 y se adicionan las 
Hojas 5-37 y 5-38 de la Circular Reglamentaria Externa DSP-155, correspondientes al Asunto 5: 
"PROCEDIMIENTOS OPERATIVOS DE COMPENSACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
CHEQUES Y OTROS INSTRUMENTOS DE PAGO FÍSICOS (CÁMARAS DE 
COMI>ENSACIÓN)" del Manual del Departamento de Sistemas de Pago. 

La citada Circular se modifica para incluir temas relacionados con la confidencialidad de la 
información y con la política de tratamiento de datos personales en la prestación del Servicio de 
Compensación de Cheques por parte del Banco de la República. 

Atentamente, 

JüSifroLOSA BUITRAGO 
Gerente Ejecutivo 

J AQ BERNAL RAMIREZ 
Subgerente de Sistemas de Pago 

y Operación Bancaria 



Hoja 5-36 

CIRCULAR REGLAMENTARIA EXTERNA- DSP - 155 

Fecha: 
"-- 3 AGO. 2015 

ASUNTO: 5: PROCEDIMIENTOS OI>ERATIVOS DE COMI>ENSACIÓN Y 
LIQUIDACIÓN DE CHEQUES Y OTROS INSTRUMENTOS DE 
PAGO FÍSICOS (CÁMARAS DE COMPENSACIÓN). 

• Se le deberá adjuntar el certificado de existencia y representación legal de la entidad que 
los vigile con vigencia no superior a treinta (30) días. 

2. INFORMACIÓN ESTADÍSTICA 

Las Entidades Compensadoras Delegadas deberán incluir en cada seswn de la 
compensación, ya sea por Internet o por la CCSD (Entidades con captura centralizada), la 
información del valor total y la cantidad de cheques totales presentados por cada una de las 
Entidades Autorizadas, tomando como fuente las planillas que cada una de ellas entrega 
para el desarrollo del proceso. En caso de que no se incluyan los datos estadísticos en los 
campos correspondientes, no se permitirá por parte del sistema la captura de las posiciones 
multilaterales de la compensación. 

3. MANEJO DE LA CONFIDENCIALIDAD 

Las Entidades Participantes deberán mantener la confidencialidad de los programas 
utilizados para la instalación y el funcionamiento del Sistema de Cámara Cheques 
Sucursales y Delegadas (CCSD) o el que en un futuro lo reemplace o sustituya, de su 
documentación y de sus actualizaciones, y se comprometen a no divulgarlos por ningún 
medio, en todo o en parte, ni suministrar copia de ellos a terceros. De igual manera, 
guardarán confidencialidad sobre los documentos e información del Banco y/o de terceros 
que llegaren a conocer con ocasión de la utilización del servicio de la compensación de 
Cheques. Por su parte, el Banco guardará reserva sobre la información de las Entidades 
Participantes y sus clientes en los términos previstos en las disposiciones legales y en su 
régimen legal propio. 

No obstante lo anterior, las Entidades Participantes y el Banco estarán obligados a 
suministrar la información que las autoridades judiciales o administrativas competentes les 
soliciten para el desarrollo de sus funciones y de acuerdo con la ley, sobre los valores 
compensados en el sistema. 

4. POLITICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 

En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012, "Por la cual se dictan disposiciones generales 
para la protección de datos personales" y el Decreto 1377 de 2013, "Por el cual se 
reglamenta parcialmente la Ley 1581 de 2012", el Banco de la República informa su política 
sobre el tratamiento de los datos personales suministrados para efectos de los 
Procedimientos Operativos de la Compensación de Cheques y Otros Instrumentos de Pago 
Físicos: 



ASUNTO: 

Hoja 5-37 

CIRCULAR REGLAMENTARIA EXTERNA- DSP - 155 

5: 
Fecha: 3 A60. 2015 

PROCEDIMIENTOS OJ>ERATIVOS DE COMPENSACIÓN Y 
LIQUIDACIÓN DE CHEQUES Y OTROS INSTRUMENTOS DE 
PAGO FÍSICOS (CÁMARAS DE COMPENSACIÓN). 

Datos Generales - Responsable: Banco de la República, NIT No. 8600052167, Oficina 
Principal: Bogotá D.C. Contacto: A través del correo electrónico 
cuentadedeposito(ó)banrep.gov.co o del Sistema de Atención al Ciudadano (SAC): Puntos de 
atención presencial, Centro de atención telefónica (Línea gratuita nacional: 01 8000 
911745), atención vía Web. Para mayor información, consulte la página Web del Banco de 
la República http://www.banrep.gov.co/atencion-ciudadano en la sección "Sistema de 
Atención al Ciudadano (SAC)". 

Finalidad del tratamiento: Los datos personales que las Entidades Autorizadas suministren al 
Banco de la República serán objeto de tratamiento (recolección, almacenamiento, uso, 
circulación o supresión) con la finalidad de cumplir adecuadamente con los servicios de la 
compensación de cheques y otros instrumentos de pago físicos descritos en la presente 
circular, incluyendo la identificación de los emisarios o delegados canjistas de dichas 
entidades; así como para la construcción de indicadores y estadísticas para el seguimiento y 
control de la prestación de dichos servicios; y, en todo caso, dentro de sus funciones 
constitucionales y legales. 

El Banco de la República está comprometido con la seguridad y protección de los datos 
personales, y sus sistemas de gestión para manejo de información cuentan con las 
certificaciones vigentes ISO 9001 e ISO/lEC 27001, ésta última referida a la seguridad de la 
información. De esta manera, buena parte de las políticas y estándares del sistema de 
gestión de la información de la Entidad están enfocadas a proteger la confidencialidad de la 
información: dispositivos de control de acceso y/o autenticación a la red, software para 
manejar niveles de autorización, monitorización de actividad en los sistemas y registro de 
estas actividades son algunos de los mecanismos que soportan estas políticas y estándares. 
La conservación de los documentos e información se efectúa en cumplimiento y dentro de 
los términos señalados en el artículo 55 de la Ley 31 de 1992. 

Ejercicio de los derechos de los titulares de los datos personales: Los titulares de los datos 
personales podrán acceder, conocer, actualizar y rectificar dichos datos; ser informados 
sobre el uso dado a los mismos; presentar consultas y reclamos sobre el manejo de tales 
datos; revocar la autorización o solicitar la supresión de sus datos, en los casos en que sea 
procedente, y los demás derechos que le confiere la Ley. Para ejercer tales derechos podrá 
emplear los mecanismos de contacto antes mencionados. Los procedimientos y términos 
para la atención de consultas, reclamos y demás peticiones referidas al ejercicio del derecho 
de habeas data seguirán lo dispuesto en la Ley 1266 de 2008 y los principios sobre 
protección de datos contemplados en la Ley 1581 de 2012. 

Políticas o lineamientos generales de tratamiento de los datos personales: Puede consultarse 
en la página Web del Banco de la República http://www.banrep.gov.co/proteccion-datos
personales en la sección "Protección de Datos Personales- Habeas Data". 



Hoja 5-38 

CIRCULAR REGLAMENTARIA EXTERNA- DSP - 155 

Fecha: 
3 AGO. 2015 

ASUNTO: 5: PROCEDIMIENTOS OPERATIVOS DE COMPENSACIÓN Y 
LIQUIDACIÓN DE CHEQUES Y OTROS INSTRUMENTOS DE 
PAGO FÍSICOS (CÁMARAS DE COMPENSACIÓN). 

S. ANEXOS A LA PRESENTE CIRCULAR 

a. Códigos de Compensación. 
(Ver Anexo No. 1) 

b. Cámaras de Compensación y códigos de ruta. 
(Ver Anexo No. 2) 

c. Comprobante de Instrumentos de Pago en canje. 
(Ver Anexo No. 4) 

d. Formato de control de sobres en canje. 
(Ver Anexo No. 5) 

e. Diseño unificado para el sello de canje devolución. 
(Ver Anexo No. 6) 

f. Acta de relevo o prórroga de compensación delegada. 
(Ver Anexo No. 7). 

g. Especificaciones reglamentarias de los sobres para el canje. 
Ver Anexo No. 8) 

h. Manipulación de los Instrumentos de Pago. 
(Ver Anexo No. 9) 

1. Causales de devolución cheques. 
(Ver Anexo No. 10) 

J. Causales de devolución de Títulos de Depósito. 
(Ver anexo No. 11) 

(ESPACIO DISPONIBLE) 


